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"GODOY, REGALADO - GODOY PEDRO ANTONIO -GODOY COSME DAMIAN S/ SUCESORIO AB 
INTESTATO" - Expte. Nº 16943

Paraná, 25 de marzo de 2026.

Atento  a  lo  peticionado,  habiéndose  incurrido  en  un  error  en  la

resolución de fecha 13/03/2026 (hora 8:47), y de conformidad a lo dispuesto por

los arts. 33 inciso f) y 163 inciso 2º) del CPCC., corríjase el error incurrido a esa

fecha,    aclarando que    donde dice "(...) más la comisión del martillero (4%) (...)"

debe decir:     " (...) más la comisión del martillero ($10%)    (...)".

Asimismo, téngase fijada por OGU, fecha del acto de la nueva subasta

electrónica en los presentes. Ese se iniciará el día 16 de abril de 2026 a la hora

11:00,  momento  a  partir  del  cual  los  usuarios  registrados  podrán efectuar  sus

posturas en el Postal de Subastas, finalizando el día 24 de abril de 2026 a la hora

11:00

Comuníquese a OGU a los fines de efectuar las coordinaciones de

su competencia.

Notifíquese conforme arts. 1 y 4 del Reglamento de Notificaciones

Electrónicas - Acuerdo General 15/18 del STJ. 

VICTORIA ANDRIÁN
Jueza de Familia Nº 5 A/C
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